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Fiscalía formalizó a 10 imputados por los delitos de exhumación e inhumación ilegal

El caso de los chilotes que desenterraron
féretro de su amigo recién fallecido

Familia que lo fue a visitar
al cementerio descubrió

que el nicho estaba vacío.
Los supuestos amigos lo
enterraron en otro lugar.

JUAN MORALES

n mayo del año pasado, Yuri Mu-

rioz, de 47 años, perdió la vida al-volcarse en su vehículo cuando
iba camino a Mocopulli, en Chiloé,
donde trabajaba.

Hacía tres años vivía en Butalcura,
un caserío rural de la comuna de Dal-
cahue, donde todo el mundo se cono-
ce y Yuri Muñoz era particularmente
conocido, así que su muerte, aparte
de lo sorpresiva y trágica, causó gran
conmoción, sobre todo entre sus ami-
gos, como ya veremos.

Un fin de semana de septiembre,
en plena fiestas patrias, Alejandra,
una de las hermanas de Muñoz, y su
madre, lo fueron a visitar al cemente-
rio de Butalcura, donde se encontra-
ban sus restos. Pero cuando llegaron
al nicho vieron que la tapa de la losa
estaba algo desprendida. Alejandra
la removió y grande fue su sorpresa
cuando descubrió que el nicho esta-
ba vacío. Alguien se había llevado el
féretro.

"Quedamos choqueadas. Llama-
mos a Carabineros", cuenta.

Sin embargo, pocos minutos des-
pués apareció un grupo de sujetos,
unos 15 en total, todos ellos algo
pasados de copas (era, recordemos,
fiestas patrias), que le dijeron a Ale-
jandra que ellos habían cambiado el
féretro a otro nicho del mismo cemen-
terio. Y que ahí se iba a quedar.

"Dos de ellos, de hecho, tenían
tierra hasta la cintura, como si hubie-
sen estado trabajando harto rato en
esto", cuenta Alejandra. "Llegaron
muy prepotentes y hasta enojados,

SOYCHILE

El cuerpo de
Yuri Muñoz,
muerto en
un accidente
en mayo del
año pasado,
finalmente
fue trasladado
a Castro por
encargo de su
familia.

incluso. Dijeron que lo hicieron por-
que Yuri era su amigo y que el (Yuri)
debía permanecer en Butalcura".

Alejandra intentó entender lo que
estos sujetos le decían, "pero la ver-
dad hasta el día de hoy no entiendo
bien por qué hicieron lo que hicieron".

Una teoría
La explicación más plausible que

Alejandra se dio a sí misma es la si-
guiente: "Yuri había residido la ma-
yor parte de su vida en Castro, pero
también vivió en otros lugares, como
en Butalcura, donde convivía con una
pareja y donde tenía hijos. Con todo,
cuando falleció, que fue algo total-
mente sorpresivo, la familia, es decir,
mi mamá y mi papá, decidieron que
lo enterrarían en el cementerio de
Butalcura, pero de manera transito-

ria. Resulta que nosotros tenemos un
terrenito en el cementerio de Castro,
pero aún nos falta construir un nicho.
Como la muerte fue tan repentina, de-
cidimos dejarlo provisionalmente en
Butalcura mientras se construía el
nicho. Creo que estos supuestos ami-
gos lo desenterraron y lo enterraron
en otro nicho del mismo cementerio,
para que nunca se fuera de Butalcura.
Una estupidez total".

Poco después llegaron los carabi-
neros y un fiscal quien encargó la pri-
mera diligencia: tomarles declaración
a los sospechosos.

"Supe que dijeron que lo habían he-
cho para cumplir una promesa hecha
en vida a Yuri, lo cual es absurdo. Yuri
no estaba a punto de morirse como
para andar pensando donde quería
que lo enterraran", alega Alejandra.

"Esto ha provocado un tremendo do-
lor a mi familia. Mis padres son de
tercera edad y no merecen estar pa-
sando por esto".

El 27 de octubre, y por decisión de
su familia, finamente el cuerpo de Yuri
fue trasladado a Castro.

Formalizados
La mañana del martes, en el Tribu-

nal de Garantía de Castro, la fiscalía
formalizó a 10 de estos amigos por
los delitos de exhumación e inhuma-
ción ilegal. Como explica el fiscal En-
rique Canales, se trata de amigos de
Yuri Muñoz del sector de Butalcura,
quienes, sin autorización de ningún
tipo, trasladaron el féretro a otro ni-
cho del mismo cementerio.

Los imputados quedaron en liber-
tad mientras dure la investigación.

Funcionario de la Fach
acusado de apostar en
casinos fue dado de baja

Este miércoles, la Fuerza Aérea de Chile (Fach) informó
que dio de baja -vía retiro temporal- a uno de los fun-
cionarios acusados de apostar en casinos pese a tener
prohibición legal. "Ya se ha administrado la sanción admi-
nistrativa correspondiente a la aplicación del artículo 251
del DFL Nº1", precisó la institución en un comunicado. La
medida se adoptó en el marco de sumarios administrativos
para esclarecer los hechos y determinar responsabilida-
des, luego de que la Contraloría General de la República
detectara a 910 funcionarios públicos con transacciones
en casinos por más de $11.490 millones. El artículo apli-
cado contempla el retiro forzado por faltas graves a la
disciplina. Uno de los involucrados está acusado de gastar
más de mil millones de pesos en apuestas. La Fach añadió
que hay otras investigaciones en curso.
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Incendio en hogar de
ancianos en Providencia dejó
un fallecido y 16 lesionados

Trece compañías de Bomberos acudieron a controlar
un incendio registrado pasada la medianoche en un hogar
de ancianos de tres pisos en Providencia. La emergencia,
ocurrida en Luis Videla Herrera con Diego de Almagro,
dejó 17 adultos mayores afectados. El comandante Ser-
gio Yévenes confirmó que 16 ancianos fueron rescatados
y uno falleció en el interior. "Dos están en estado grave,
tres con lesiones de mediana consideración y el resto
está siendo atendido", informó. Además, indicó que cerca
de 100 bomberos trabajaron durante la emergencia. Si
bien, se logró identificar el punto de origen del fuego,
la causa está en investigación. Una vez extinguidas las
llamas, vecinos del sector llegaron con frazadas, ropa y
agua para asistir a los ancianos evacuados que espera-
ban ser atendidos en la vereda.
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